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PLAN DE GESTIÓN ES TRENC-SALOBRAR DE CAMPOS 

1. ÁMBITO DE GESTIÓN 

1.1 LÍMITES CARTOGRÁFICOS 

Ficha: 

 Categoría: LIC y ZEPA
1
 

 Código: ES0000037  

 Nombre: Es Trenc-Salobrar de Campos 

 Superficie: 1.451,90 ha (según límites oficiales de la RN 2000) si bien el formulario recoge una superficie de 

1.442,39 ha. 

 Términos Municipales: Campos (97,7%) y Ses Salines (2,3%) 

 Región biogeográfica: Mediterránea 

Las coordenadas del ámbito territorial del ZEC y ZEPA son las siguientes: 

ES0000227 

Coordenadas del centro 2Ě 59õ54õõ/ 39Ě 21õ 19ó 

Superficie 1.451,90 ha 

Altitud mínima 0,00 m 

Altitud máxima 28,00 m 

El área objeto de planificación está situada entre las coordenadas UTM siguientes: 

Orientación X Y 

Norte 500.776 4.358.835 

Sur 499.465 4.352.400 

Este 501.815 4.357.416 

Oeste 496.100 4.357.184 

1.2 RÉGIMEN DE LA PROPIEDAD 

La totalidad de la ZEC y ZEPA es de propiedad privada, salvo la superficie del Dominio Público Marítimo-Terrestre. 

  

                                                                    

1
 Las Zonas de Especial Conservación (ZEC) son los LIC incluidos en la lista aprobada por la Comisión Europea y en las 

cuales se aplican las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento o restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el 

lugar. Aunque las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) no se incluyen dentro de esa categoría, por claridad del 

texto, en adelante el Plan aludirá al espacio objeto de gestión mediante la denominación ZEC. 
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1.3 FIGURAS DE PROTECCIÓN E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN 

En el ámbito territorial de Es Trenc-Salobrar de Campos está protegida per la figura de ANEI (Área Natural de Especial Interés 

en atención a la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial 

protección de las Islas Baleares. Por otro lado no existen otras figuras declaradas según la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 

conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO) u otras normativas de ámbito local o Estatal.  

Atendiendo a las especies de fauna y flora amenazadas con planes de gestión vigentes y que tienen presencia en el ámbito 

territorial de la ZEC, el Plan de Gestión del espacio asumirá las directrices y medidas de protección de los planes y si es 

necesario regulará aquellos usos y actividades que pueden afectar de forma negativa a su conservación. Las especies con 

planes de conservación presentes en la ZEC de Es Trenc-Salobrar de Campos son las siguientes: 

 Plan balear de manejo de la gaviota de Audouin (Larus audouinii) y del cormorán (Phalacrocorax aristotelis) 

 Plan de conservación del águila pescadora (Pandion haliaetus) 

También será conveniente coordinar los objetivos de gestión de esta ZEC y ZEPA con las ZEC y/o ZEPA más cercanas al 

espacio, en especial con la ZEC Arxipèlag de Cabrera- secció Àrea Costanera del Migjorn de Mallorca (ES0000083) cuyo Plan 

de Gestión fue aprobado por Decreto 27/2007, de 30 de marzo. 

De forma complementaria deberá coordinarse con los objetivos de gestión del LIC Cap Enderrocat i cap Blanc (códigos ES 

5310128 y ES0000081) y Cap ses Salines (código ES 0000228) que se encuentra muy próximos a Es Trenc-Salobrar de 

Campos. 

1.4 ESTRUCTURAS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

A continuación se relacionan las diferentes estructuras de gestión y administración presentes en la ZEC. 

 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente: 

¶ Demarcación de Costas de las Illes Balears. 

 Ministerio de Fomento: 

- Autoritat Portuària de Balears 

 Govern de les Illes Balears: 

¶ Conselleria Agricultura, Medi Ambient i Territori: 

- Secretaria General: Cuerpo de vigilancia Agentes de Medio Ambiente. 

- Direcció General de Medi Natural, Educació Ambiental i Canvi Climàtic: Biodiversidad y ordenación de los 

recursos naturales; Planificación de la conservación y de la gestión de los espacios naturales protegidos; 

Aprobación de los programas anuales de ejecución y los proyectos de obras y actividades de los espacios 

naturales protegidos; Ecosistemas terrestres y marinos; Paisaje; Especies protegidas; Recursos forestales; 

Planificación y gestión forestal y de montes; Prevención y extinción de incendios forestales; sanidad forestal; 

Caza. 

- Direcció General de Medi Rural i Marí: Vigilancia, gestión y ordenación de los recursos marinos. 

- Direcció General de Recursos Hídrics: Planificación hídrica, tarifas y planes de ahorro, Dominio Público 

Hidráulico y régimen jurídico del agua. 

- Agència Balear de l'Aigua i la Qualitat Ambiental (ABAQUA): Gestión de la depuradora de Campos. 

- Institut Balear de la Natura (IBANAT): prevención y extinción de incendios forestales, gestión forestal y 

conservación de los espacios naturales protegidos. 

 Organismos autónomos del gobierno autonómico: 

- Ports de les Illes Balears 
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 Consell Insular de Mallorca 

 Entidades Locales de las islas (Ayuntamientos, Mancomunidades, Consorcios y demás organismos relacionados), y 

especialmente las siguientes: 

- Fed. d'Entitats Locals de les Illes Balears (FELIB) 

- Mancomunitat des Migjorn 

- Ajuntament de Campos 

- Ajuntament de Ses Salines 

 Otras entidades: 

- Salinas de Levante S.A., propietaria del Salobrar de Campos. 

1.5 MARCO LEGAL Y PLANES SECTORIALES QUE AFECTAN A LA GESTIÓN 

1.5.1 Normativa europea 

Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres 

(Directiva Hábitats). DO L 206 de 22.7.92 

Decisión 97/266/CE de la Comisión de 18 de diciembre de 1996 relativa a un formulario de información sobre un espacio 

propuesto para su inclusión en la red Natura 2000. DO L 107 de 24.4.97 

Decisión 2006/613/CE de la Comisión, de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 259 

de 21.9.2006 

Decisión 2008/335/CE de la Comisión, de 28 de marzo de 2008, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CE del Consejo, la primera lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 

mediterránea. DO L 123 de 8.5.2008 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre 2009 relativa a la conservación de las 

aves silvestres. DO L 20 de 26.1.2010 

Decisión de ejecución 2011/484/UE de la Comisión, de 11 de julio de 2011, relativa a un formulario de información sobre 

un espacio Natura 2000. DO L 198 de 30.7.2011  

Decisión 2012/9/UE de la Comisión, de 18 de noviembre de 2011, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 

92/43/CE del Consejo, la quinta lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 

mediterránea. DO L 10 de 13.1.2012 

Decisión de ejecución 2013/29/UE de la Comisión, de 16 de noviembre de 2012, por la que se adopta la sexta lista 

actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea. DO L 24 de 26.1.2013 

1.5.2 Normativa estatal 

. 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, BOE núm. 280, 22/11/2003; y Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se 

modifica la Ley 43/2003, BOE núm. 102, 29/04/2006. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. BOE núm. 299 de 14.12.2007 

Plan Estratégico del Patrimonio Natural y la Biodiversidad 2011-2017, en aplicación de la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Aprobado por Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre. 

BOE núm. 236, de 30.9.2011 

Directrices de conservación de la Red Natura 2000, aprobadas por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 

en materia de Patrimonio Natural y Biodiversidad y recogidas en la Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la 

Secretaría de Estado de Cambio Climático. BOE núm. 244 de 10.10.2011  
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Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas, 

aprobado por Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero. BOE núm. 46 de 23.2.2011 

Catálogo español de especies exóticas invasoras, regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. BOE núm. 185 de 

3.8.2013 

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 

de Costas. BOE núm. 129 de 30.5.2013. 

Ley 27/2006, de 18 de julio, que regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 

justícia en materia de medio ambiente. 

1.5.3 Normativa autonómica 

Ley 3/1984, de 31 de mayo, de declaraci·n de òEs Trenc-Salobrar de Camposó como ćrea Natural de Especial Inter®s. 

BOIB núm. 9, de 22.6.1984. 

Acuerdo del Consell de Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de día 30 de abril de 1987, de aprobación 

de la nueva documentación del Plan Especial de Protección de Es Trenc-Es Salobrar del Término Municipal de Campos. 

Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas 

Baleares. BOE núm. 92 de 17.4.1991 

Decreto 32/1992, de 21 de mayo, por el que se declara «zona sensible», desde el punto de vista de la protección del medio 

ambiente y de los recursos naturales y de la conservación del espacio natural y del paisaje, a todo el territorio de las Islas 

Baleares. BOIB núm. 85 de 16.7.1992 

Ley 7/1992, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen 

Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas Baleares. BOIB núm. 8 de 19.1.1993 

Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias. BOIB 

núm. 48 de 17.4.1999 

Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 28 de julio de 2000, por el que se da conformidad a la lista de Lugares de Interés 

Comunitario (LIC) y al inicio de los trámites para la declaración de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2004, de inicio de la elaboración de una disposición de carácter general 

ampliando el listado de LIC y ZEPA en el ámbito de las Islas Baleares, en el cumplimiento de las directivas comunitarias 

79/409/CE y 92/43/CEE. BOIB núm. 65 de 8.5.2004 

Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca fluvial en las Illes Balears y se 

establecen normas para su protección. BOIB núm. 99 de 17.7.2004 

Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO). BOE núm. 155 de 

30.6.2005 

Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies amenazadas y de Especial Protección, las 

Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor de Fauna y Flora de les Illes Balears. BOIB núm. 106 de 16.7.2005 

Decreto 92/2005, de 1 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 91/1997, de 4 de julio, de protección de los 

recursos marinos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. BOIB núm. 133 de 8.9.2005 

Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 3 de marzo de 2006, por el que se aprueba definitivamente la lista de Lugares de 

Importancia Comunitaria (LIC) aprobada por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2000 en el ámbito de 

las Islas Baleares. BOIB núm. 38 de 16.3.2006 

Decreto 28/2006, de 24 de marzo, por el que se declaran Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito 

de las Islas Baleares. BOIB núm. 47 EXT. de 1.4.2006 

Decreto 29/2006, de 24 de marzo, por el que se aprueba la ampliación de la lista de Lugares de Importancia Comunitaria 

(LIC) y se declaran más Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el ámbito de las Islas Baleares. BOIB núm. 51 

EXT. de 6.4.2006 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2008, por el que se crean nuevas Zonas de Especial Protección para las 

Aves (ZEPA) y se amplía la superficie de algunas de las existentes en el ámbito de la isla de Mallorca y de la isla de Menorca. 

BOIB núm. 78 EXT de 4.6.2008 

Resolución del Consejero de Medio Ambiente de inclusión de diversas especies en el Catálogo Balear de Especies 

Amenazadas y de Especial Protección. BOIB núm. 66 de 15.5.2008 

Decreto Ley 3/2009 de 29 de mayo de medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad económica en las 

Islas Baleares. BOIB núm. 78 de 30.5.2009 

. 

Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears. BOE núm. 290 de 

4.12.2013 

1.5.4 Otras normas y planes sectoriales que afectan a la gestión 

En cuanto a la ordenación territorial de competencia autonómica la CAIB tiene 3 instrumentos de ordenación: las Directrices 

de Ordenación Territorial (DOT), los Planes Territoriales Insulares (PTI) y los Planes Directores Sectoriales (PDS). 

Las DOT son el instrumento superior y básico de la ordenación territorial de las Islas Baleares, no dependen de ningún otro 

instrumento y son el fundamento del resto. Los otros instrumentos de ordenación territorial (PTI y PDS) son planes de 

desarrollo de las DOT, excepto algunos PDS. 

1.5.4.1 Plan Territorial de Mallorca 

Según la clasificación de los tipos de suelos que se establece en las DOT y por tanto el PTI, la práctica totalidad de la 

superficie de la ZEC tiene la categoría de área sustraída del desarrollo urbano (suelo rústico). Tan solo el 0,03% de su 

superficie se engloba dentro de las categor²as òćrea de Desarrollo Urbanoó y òćrea de Transici·n de Armonizaci·nó, en las 

líneas colindantes con el puerto de Sa Rápita y Ses Covetes. 

Las áreas sustraídas al desarrollo urbano, tienen como finalidad la protección de los elementos que caracterizan su identidad, 

y por lo tanto se preservan los procesos de desarrollo urbanístico. Atendiendo a su naturaleza y valores, se crean diferentes 

categorías de ordenación de los suelos. En el caso de la ZEC Es Trenc-Salobrar de Campos, se pueden encontrar las siguientes 

categorías: 

Á Áreas Naturales de especial interés de Alto Nivel de Protección (AANP). Prácticamente la mitad del espacio 

(48,70%) está protegido por esta categoría, coincidente con la Laguna del Salobrar y los hábitats que la 

caracterizan.  

Á Áreas Naturales de Especial Interés (ANEI). Son las definidas y delimitadas por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 

Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas Baleares, no incluidas 

en la categoría anterior. En el caso de la ZEC, la restante mitad de la superficie (50,53%) se encuentra protegida 

bajo esta figura. 

Á El resto de la superficie de la ZEC tiene la categor²a de òSuelo r¼stico com¼nó.  

Por otra parte, el PTI recoge la necesidad de establecer normas de integración paisajística y ambiental creando unas unidades 

de paisaje integradas por unidades de territorios supramunicipales con características homogéneas. La ZEC estaría incluida 

en la unidad paisajística núm. 7 llamada Migjorn. 

1.5.4.2 Planes sectoriales que afectan a la ZEC 

Planes sectoriales competencia del Gobierno de las Islas Baleares: 

(Revisión del) Plan Director Sectorial Energético de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 96/2005 de 23 de septiembre. 

BOIB núm. 147 de 27.9.2005. 

Plan Director Sectorial del Transporte de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 41/2006 de 28 de abril. BOIB núm. 66 

de 6.5.2006. 
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Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 22/2006 de 10 de marzo. BOIB 

núm. 39 de 18.3.2006. 

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears, aprobado por Real Decreto 684/2013, de 6 de 

septiembre. BOE núm. 215 de 7.9.2013 

Plan Especial de Emergencias ante el riesgo de incendios forestales (INFOBAL), aprobado por Decreto 41/2005, de 22 de 

abril. BOIB núm. 128 EXT de 31.8.2005 

Plan Especial de riesgo de inundaciones (INUNBAL), aprobado por Decreto 40/2005, de 22 de abril. BOIB núm. 141 EXT 

de 23.9.2005 

Plan Especial de Emergencias Sísmicas en las Islas Baleares (GEOBAL), aprobado por Decreto 39/2005, de 22 de abril. 

BOIB núm. 149 EXT de 7.10.2005 

Plan Especial de riesgo de accidentes de transporte de mercancías peligrosas (MERPEBAL), aprobado por Decreto 

82/2005, de 22 de julio. BOIB núm. 153 EXT de 14.10.2005 

Plan Especial para hacer frente al riesgo de fenómenos meteorológicos adversos (METEOBAL), aprobado por Decreto 

106/2006, de 15 de diciembre. BOIB núm. 9 EXT de 17.1.2007  

Plan Especial de contingencia por contaminación accidental de aguas marinas de las Islas Baleares (CAMBAL), aprobado 

por Decreto 126/2008, de 21 de noviembre. BOIB núm. 168 de 2.12.2008 

Plan Territorial de las Islas Baleares en materia de protección civil (PLATERBAL), aprobado por Decreto 50/1998, de 8 de 

mayo. BOIB núm. 68 de 23.05.1998 

Plan Forestal de las Islas Baleares (en tramitación) 

Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears. BOE núm. 189 de 8.8.2012, p. 56617 

(Revisión del) Plan Director Sectorial de Pedreras de las Islas Baleares, aprobado por Decreto 61/1999, de 28 de mayo. 

BOCAIB núm. 73 EXT. de 5.6.1999 

Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de junio de 2013 por la que se aprueban los 

criterios generales de distribución de instalaciones de servicio de temporada en el Dominio Público Marítimo Terrestre. 

BOIB núm. 90 de 27.6.2013 

Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la actividad comercial en 

las Illes Balears para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. BOIB núm. 186 de 22.12.2009 

Planes sectoriales competencia del consejo insular de Mallorca: 

(Revisión del) Plan Director Sectorial de Carreteras, aprobado por Acuerdo núm. 27133 del Pleno del Consejo Insular de 

Mallorca. BOIB núm. 183 del 17.12.2009 

(Texto Refundido) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos de Construcción y Demolición, voluminosos y 

neumáticos fuera de uso, aprobado por Acuerdo núm. 22864 del Pleno del Consejo de Mallorca. BOIB núm. 141 del 

23.11.2002  

(Revisión del) Plan Director Sectorial para la gestión de Residuos Urbanos de la Isla de Mallorca, aprobado por Acuerdo 

núm. 3649 del Pleno del Consejo de Mallorca. BOIB núm. 35 del 9.3.2006 

Plan Director Sectorial de Campos de Golf 

Otros Planes o normas de aplicación: 

Agendas locales 21. Los dos municipios donde se ubica el ZEC disponen de agenda local 21. 

Normas subsidiarias y ordenanzas de los municipios de Campos y Ses Salines. 

1.6 PRINCIPALES INTERESADOS O ACTORES PRESENTES EN EL TERRITORIO 

 Asociaciones de empresas y de trabajadores, y en especial las siguientes: 

- Cambra de Comerç de Mallorca 
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- CCOO Illes Balears 

- Confederació d'Associacions empresarials de Balears (CAEB) 

- Fed. de la Petita i Mitjana Empresa de Mallorca (PIMEM) 

 Asociaciones y comunidades de vecinos y propietarios, y en especial las siguientes: 

- Associació de Propietaris de Finques Rústiques de Balears 

- Associació de Propietaris del Medi Rural de les Illes Balears 

- Asociación de vecinos Es trenc- Salobrar 

 Comunidad educativa y centros de estudios e investigación, y en especial las siguientes: 

- Asociación de Biólogos para el Estudio del Medio Ambiente (ABEMA) 

- Asociación Española para la Conservación y el Estudio de los Murciélagos (SECEMU) 

- Associació Estudi de la Natura (AEN) 

- Centre de Recerca Econòmica (CRE: UIB - Sa Nostra) 

- Coastal Ocean Observing and Forecasting System (ICTS-OceanBit) 

- Impulsors de la Custòdia del Territori a les Illes Balears (ICTIB) 

- Institut d'Estudis Ecològics (INESE) 

- Institut Mediterrani d'Estudis Avançats (IMEDEA) 

- Instituto Oceanográfico Español - Centre Oceanogràfic de les Balears 

- Societat Balear d'Educació Ambiental (SBEA) 

- Societat dõHist¸ria Natural de les Balears 

- Universitat de les Illes Balears (UIB) 

 Entidades del sector de cinegético, de la pesca, la agricultura y la ganadería, y en especial las siguientes: 

- ASAJA Balears 

- Associació de Pesca Recreativa i/o Activitats Sub. 

- Associació Mallorquina de Pesca Recreativa Responsable 

- Federació Balear de Pesca y Casting 

- Federació Provincial de Cofradías de Pescadores de Baleares (FBCP) 

- Unió de Cooperatives Agro-alimentàries de Balears (UCABAL) 

- Unió de Pagesos 

 Entidades del sector de ocio deportivo (ciclismo, mountain bike, senderismo, montañismo, escalada, 

submarinismo, etc.), y en especial las siguientes: 

- Asociación de actividades subacuáticas de carácter deportivo 

- Federació Balear Activitats Subaquàtiques (FBDAS) 

- Federació Balear de Muntanyisme i Escalada 

- Federació Balear d'Espeleologia 
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- Federació Balear d'Orientació 

- Federació de ciclisme de les Illes Balears 

- Grup Excursionista de Mallorca (GEM) 

 Entidades del sector del turismo, el comercio, la hostelería y la restauración, y en especial las siguientes: 

- Associació hotelera de la Colònia de Sant Jordi 

- Federación empresarial hotelera de Mallorca 

- Flor de Sal - Salinas de Levante 

- Lasal Associació natural 

- Xarxa d'Hotels Sostenibles de les Illes Balears 

 Entidades ecologistas, conservacionistas o de defensa animal o vegetal, y en especial las siguientes: 

- Agrupació d'ecologistes Els Verds Independents de les Illes Balears 

- Amics de la Terra Mallorca 

- Associació Balear d'Amics dels Parcs (ABAP) 

- Grup Balear d'Ornitologia i Defensa de la Naturalesa (GOB Mallorca) 

- Oceana 
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22..  INVENTARIO Y GRADO DE CONSERVACIÓN 

2.1. INVENTARIO DE TIPOS DE HÁBITATS Y ESPECIES DE INTERÉS COMUNITARIO 

2.1.1. Hábitats naturales y seminaturales 

Existen distintas fuentes que identifican los tipos de hábitat presentes en el espacio, siendo las principales:  

 El Formulario Normalizado de Datos (FND) para el LIC-ZEPA, el último de ellos con fecha de actualización de 

septiembre de 2011. 

 La cartografía de hábitat del Atlas de 2005 (MAGRAMA, 1:50.000) 

 La cartografía de comunidades vegetales del LIC y ZEPA ES0000037 Es Trenc-Salobrar de Campos, elaborada por la 

Universidad de les Illes Balears (UIB) en el año 2007 (UIB, 1:15.000) 

  La cartografía de hábitat con código UE: interpretación basada en la cartografía de comunidades vegetales de UIB 

(Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori, 1:15.000). Ver Anexo II. 

 Cartografía de comunidades marinas elaborada en el marco del Proyecto LIFE Posidonia (00/NAT/E/7303) 

En la elaboración de este Plan se tomará como referencia el listado de hábitat recogido en el FND, que se presenta a 

continuación, y la mejor cartografía disponible, que es la cartografía de hábitats obtenida a partir de la cartografía de 

comunidades vegetales de la UIB (Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori, 1:15.000) y la elaborada en el marco 

del Proyecto LIFE Posidonia (00/NAT/E/7303). 

La tabla siguiente incluye el listado de hábitat de interés comunitario recogidos en el Formulario Normalizado de 

Datos para el LIC-ZEPA Es Trenc-Salobrar de Campos. La numeración de los hábitats corresponde a los códigos 

del Anexo I de la Directiva de Hábitats. Los hábitats señalados con asterisco son prioritarios. 

Código UE Denominación 

1150* Lagunas costeras 

1310 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras especies de zonas fangosas o arenosas 

1410 Prados salinos mediterráneos (Juncetalia maritimae) 

1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fructicosi) 

1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 

2110 Dunas móviles embrionarias 

2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 

2190 Depresiones inundables húmedas 

2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia 

2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales 

2250* Dunas litorales con Juniperus sp. 

2260 Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia 

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3170* Estanques temporales mediterráneos 

5330 Matorrales termomediterráneos y preestépicos 

92D0 Galerías y matorrales de ribera termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion Tinctoriae) 

 

El contraste de la información recogida en el FND y la mejor cartografía disponible pone de relieve algunas diferencias que 

serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.2. y 2.5.): 
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Hábitat recogidos en el FND pero no recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

2190 Depresiones intradunales húmedas 

2240 Dunas con céspedes de Brachypodietalia y de plantas anuales 

3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3170* Balsas temporales mediterráneas 

Hábitat no recogidos en el FND pero recogidos en la mejor cartografía disponible 

Código UE Denominación 

1210 Vegetación anual sobre restos marinos acumulados 

1430 Matorrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea) 

3290 Ríos mediterráneos de caudal intermitente del Paspalo-Agrostidion 

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anulas del Thero-Brachypodietea 

7210*  Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricion davallianae 

9320 Bosques de Olea y Ceratonia 

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 

2.1.2. Especies 

A continuación, según la información más actualizada disponible, se recoge todas las especies presentes en el ámbito de 

gestión del presente Plan, diferenciando aquéllas que aparecen en los apartados 3.2 y 3.3. del FND del espacio. 

Estas especies se distinguen por las tres siguientes categorías de acuerdo con el Servicio de Protección de Especies de la 

Conselleria dõAgricultura, Medi Ambient i Territori:  

Á Especies esenciales: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares depende de la gestión del 

espacio (en naranja). 

Á Especies relevantes: Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleraes puede estar influido por la 

gestión del espacio, o cuyo estado de conservación en el espacio depende de la gestión (en verde). 

Á Especies no destacables Aquéllas cuyo estado de conservación a nivel de las Islas Baleares no variará en ningún caso 

con la gestión del espacio, estando además garantizado por la protección genérica del mismo, o cuya presencia en 

el espacio es excepcional, divagante o dudosa (sin color). 

De forma adicional se indica lo siguiente: 

Á La especie Rhinolophus mehelyi, actualmente exitnta en las Islas Baleares (en rojo), según el BIOATLAS de las Illes 

Baleares del 2011 y la información más actualizada disponible. 

Á Las especies contenidas en el FND de la ZEC, pero que no están referidas en el artículo 4 de la Directiva 

2009/147/CE
2
 o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE no deberían estar incluidas en el FND. Es por ello, que 

dichas especies no serán consideradas a los efectos del presente Plan (en azul). 

Especies referidas en el artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE o en el Anexo II de la Directiva 92/43/CEE (apartado 3.2 del 

FND) 

                                                                    
2
 Íñigo, A., Infante, O., López, V., Valls, J. y Atienza, J.C. 2010. Directrices para la redacción de Planes de Gestión de la Red natura 

2000 y medidas especiales para llevar a cabo en las ZEPA. SEO/BirdLife, Madrid 
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Grupo3 Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
4
 

B A298 Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal Buscarla grossa 

B A296 Acrocephalus palustris Carricero políglota Boscala menjamoscards 

B A297 Acrocephalus scirpaceus Carricero común Boscarla de canyar 

B A168 Actitis hypoleucos Andarríos chico Xivitona 

B A247 Alauda arvensis Alondra común Alosa 

B A054 Anas acuta Ánade rabudo Coer 

B A056 Anas clypeata Cuchara común Cullerot 

B A052 Anas crecca Cerceta común Cetla rossa 

B A050 Anas penelope Silbón europeo Siulador 

B A053 Anas platyrhynchos Ánade azulón Collverd 

B A055 Anas querquedula Cerceta carretona Cetla blanca 

B A051 Anas strepera Ánade friso Griseta 

B A043 Anser anser Ánsar común Oca salvatge 

B A255 Anthus campestris Bisbita campestre Titina dõestiu 

B A257 Anthus pratensis Bisbita pratense Titina sorda 

B A259 Anthus spinoletta Bisbita alpino Titina de muntanya 

B A256 Anthus trivialis Bisbita arbóreo Titina dõarbre 

B A226 Apus apus Vencejo común Falzia 

B A028 Ardea cinerea Garza real Agró blau 

B A169 Arenaria interpres Vuelvepiedras común Girapedres 

B A221 Asio otus Búho chico Mussol banyut 

B A059 Aythya ferina Porrón europeo Moretó capvermell 

B A025 Bubulcus ibis Garcilla Bueyera Esplugabous 

B A133 Burhinus oedicnemus Alcaraván común Sebel·lí 

B A243 Calandrella brachydactyla Terrera común Terrola 

B A144 Calidris alba Correlimos tridáctilo Corriol tres-dits 

B A149 Calidris alpina Correlimos común Corriol variant 

B A147 Calidris ferruginea Correlimos zarapitín Corriol becllarg 

B A145 Calidris minuta Correlimos menudo Corriol menut 

B A146 Calidris temminckii Correlimos de Temminck Corriol de Temminck 

B A366 Carduelis cannabina Pardillo común Passerell 

B A365 Carduelis spinus (Jilguero) Lúgano Lluonet 

B A288 Cettia cetti Ruiseñor bastardo Rossinyol bord 

B A138 Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro Picaplatges camanegre 

B A136 Charadrius dubius Chorlitejo chico Picaplatges petit 

B A137 Charadrius hiaticula Chorlitejo grande Picaplatges gros 

B A197 Chlidonias niger Fumarel común Fumarell 

B A081 Circus aeruginosus Aguilucho lagunero Arpella 

                                                                    
3 Grupo: B=Aves, M=Mamíferos, P=Plantas, R=Reptiles. 

4
 Para las aves la fuente de referencia es: Mayol, J. (Coord.). Llista de noms recomanats dõaucells en lõ¨mbit balear. Resultat 

de la tasca de la comissió de nomenclatura del GOB. Versió inicial. Juny 2006 
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Grupo3 Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
4
 

B A208 Columba palumbus Paloma torcaz Tudó 

B A113 Coturnix coturnix Codorniz Guàtlera 

B A212 Cuculus canorus Cuco común Cucui 

B A253 Delichon urbica Avión común Cabot 

B A383 Emberiza calandra
5
 Triguero Sól·lera 

B A381 Emberiza schoeniclus Escribano palustre Hortolà de canyet 

B A269 Erithacus rubecula Petirrojo Rupit 

B A096 Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Xoriguer 

B A322 Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo Papamosques negre 

B A359 Fringilla coelebs Pinzón vulgar Pinsà 

B A125 Fulica atra Focha común Fotja 

B A245 Galerida theklae Cogujada montesina Cucullada 

B A153 Gallinago gallinago Agachadiza Cegall 

B A123 Gallinula chloropus Polla de Agua/Gallineta Polla dõaigua 

B A130 Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático Garsa de mar 

B A131 Himantopus himantopus Cigüeñuela Avisador 

B A299 Hippolais icterina Zarcero icterino Busqueta icterina 

B A438 Hippolais pallida Zarcero pálido Busqueta pàl·lida 

B A300 Hippolais polyglotta Zarcero común Busqueta 

B A252 Hirundo daurica Golondrina daúrica Oronella coa-rogenca 

B A251 Hirundo rustica Golondrina común Oronella 

B A233 Jynx torquilla Torcecuello Formiguer 

B A341 Lanius senator Alcaudón común Capsigrany 

B A181 Larus audouinii Gaviota de Audouin Gavina roja 

B A459 Larus michahellis
6
 Gaviota patiamarilla Gavina 

B A156 Limosa limosa Aguja colinegra Cegall de mosson 

B A369 Loxia curvirostra Piquituerto Trencapinyons 

B A271 Luscinia megarhynchos Ruiseñor común Rossinyol 

B A230 Merops apiaster Abejaruco Abellerol 

B A262 Motacilla alba Lavandera blanca Xàtxero 

B A260 Motacilla flava Lavandera boyera Xàtxero groc 

B A319 Muscicapa striata Papamoscas gris Papamosques 

B A160 Numenius arquata Zarapito real Curlera reial 

B A158 Numenius phaeopus Zarapito trinador Curlera cantaire 

B A278 Oenanthe hispanica Collalba rubia Coablanca rossa 

B A277 Oenanthe oenanthe Collalba gris Coablanca 

B A214 Otus scops Autillo Mussol 

B A094 Pandion haliaetus Águila pescadora Àguila peixatera 

B A330 Parus major Carbonero común Ferrerico 

                                                                    
5 Denominación que sustituye a Miliaria calandra 

6 Denominación que sustituye a Larus cachinnans 
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Grupo3 Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
4
 

B A356 Passer montanus Gorrión molinero Gorrió barraquer 

B A017 Phalacrocorax carbo Cormorán grande Corb marí gros 

B A273 Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Coa-roja de barraca 

B A274 Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real Coa-roja 

B A313 Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo Ull de bou pàl·lid 

B A315 Phylloscopus collybita Mosquitero común Ull de bou 

B A314 Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador Ull de bou siulador 

B A316 Phylloscopus trochilus Mosquitero musical Ull de bou de passa 

B A141 Pluvialis squatarola Chorlito gris Fuell gris 

B A008 Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro Cabussonera 

B A250 Ptyonoprogne rupestris Avión roquero Cabot de roca 

B A118 Rallus aquaticus Rascón Rascló 

B A132 Recurvirostra avosetta Avoceta Bec d'alena 

B A318 Regulus ignicapillus Reyezuelo listado Reietó cellablanc 

B A317 Regulus regulus Reyezuelo sencillo Reiet· dõhivern 

B A249 Riparia riparia Avión zapador Cabot de vorera 

B A275 Saxicola rubetra Tarabilla norteña Vitrac barba-roig 

B A276 Saxicola torquata Tarabilla común Vitrac 

B A361 Serinus serinus Verdecillo Gafarró 

B A210 Streptopelia turtur Tórtola común Tórtora 

B A351 Sturnus vulgaris Estornino pinto Estornell 

B A311 Sylvia atricapilla Curruca capirotada Busqueret de capell 

B A310 Sylvia borin Curruca mosquitera Busqueret gros 

B A304 Sylvia cantillans Curruca carranqueña Busqueret de garriga 

B A305 Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra Busqueret capnegre 

B A301 Sylvia balearica
7
 Curruca balear Busqueret sard 

B A004 Tachybaptus ruficollis Zampullín común Setmesó 

B A048 Tadorna tadorna Tarro blanco Ànnera blanca 

B A161 Tringa erythropus Archibebe oscuro Cama-roja pintada 

B A164 Tringa nebularia Archibebe claro Camaverda 

B A165 Tringa ochropus Andarríos grande Becassineta 

B A163 Tringa stagnatilis Archibebe fino Camaverda menuda 

B A162 Tringa totanus Archibebe común Cama-roja 

B A283 Turdus merula Mirlo común Mèrlera 

B A285 Turdus philomelos Zorzal común Tord 

B A284 Turdus pilaris Zorzal real Tord burell 

B A213 Tyto alba Lechuza común Òliba 

B A232 Upupa epops Abubilla Puput 

B A142 Vanellus vanellus Avefría Juia 

M 1308 Barbastella barbastellus Barbastela Rat penat de bosc 

                                                                    
7 Denominación que sustituye a Sylvia balearica 
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Grupo3 Código UE Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (balear)
4
 

M 1310 Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva Rat penat de cova 

M 1316 Myotis capaccinii Murciélago ratonero patudo Rat penat de peus grans 

M 1321 Myotis emarginatus Murciélago ratonero pardo Rat penat d'orelles dentades 

M 1324 Myotis myotis Murciélago ratonero grande Rat penat orellut gran 

M 1304 Rhinolophus ferrumequinum 
Murciélago grande de 
herradura 

Rat penat gran de ferradura 

M 1303 Rhinolophus hipposideros 
Murciélago pequeño de 
herradura 

Rat penat petit de ferradura 

M 1302 Rhinolophus mehelyi 
Murciélago mediano de 

herradura 
Rat penat mitjà de ferradura 

P 1486 Diplotaxis ibicensis - - 

P 1591 Helianthemum caput-felis - - 

Otras especies importantes de flora y fauna (apartado 3.3 del FND) 

Grupo Nombre científico Nombre común (Castellano) Nombre común (Balear) 

M Atelerix algirus
8
 Erizo moruno - 

A Bufo balearicus
9
 Sapo verde - 

M Eliomys quercinus Lirón careto - 

M Genetta genetta Gineta - 

R Hemydactilus turcicus Salamanquesa rosada - 

M Lepus capensis Liebre ibérica - 

P Micromeria microphylla - Tem bord 

M Mustela nivalis Comadreja común - 

P Ophrys balearica - Borinot 

R Tarentola mauritanica Salamanquesa común - 

El contraste de la información recogida el FND y la información más actualizada disponible pone de relieve algunas 

diferencias que serán tratadas en el presente Plan (ver apartados 2.3. y 2.5.). Se aplica el mismo código de color expuesto 

anteriormente: 

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

R 1217 Testudo hermanni  B A364 Carduelis carduelis 

B A293 Acrocephalus melanopogon  B A363 Carduelis chloris 

B A224 Caprimulgus europaeus  B A179 Larus ridibundus 

Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.3 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

B - Alectoris rufa  M - Tadarida teniotis 

B - Cisticola juncidis  P - Limonium antonii-llorensii 

B - Phoenicopterus roseus  P - Limonium camposanum 

M - Hypsugo savii  P - Limonium migjornense 

                                                                    
8
 Denominación sinónima de Aethechinus algirus 

9
 Denominación que sustituye a Bufo viridis balearica 
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Especies presentes en el espacio según la mejor información disponible pero no recogidas en el apartado 3.2 del FND 

Grupo Código UE Nombre científico  Grupo Código UE Nombre científico 

M - Nyctalus lesleri  P - Otanthus maritimus 

M  Pipistrellus kuhlii  P - Pancriatum maritimum 

M - Pipistrellus nathusii  P - Seirophora villosa 

M - Pipistrellus pipistrellus  P - Silene sericea-balearica 

M - Pipistrellus pygmaeus  P - Tamarix canariensis 

M - Plecotus austriacus  P - Tamarix gallica 
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2.2. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DEL GRADO DE CONSERVACIÓN DE LOS TIPOS DE HÁBITATS DE 

INTERÉS COMUNITARIO 

2.2.1. Introducción 

A continuación se presenta el conjunto de fichas con la información relativa los hábitats del FND. El patrón de ficha utilizado 

presenta la siguiente estructura y contenidos: 

Denominación del hábitat  

Datos de localización 
Localización cartográfica del hábitat en la ZEC 

Esta información se incluye con mayor detalle en la 
cartografía (Anexo II). Para conocer la cobertura que 
ocupa el hábitat en cada tesela de la cartografía, deberá ser 
consultada en la geodatabase que acompaña el Plan. 

Superficie total (ha). Suma de la superficie por la que se 
extiende el hábitat en la totalidad del lugar, aunque pueda 
estar presente en coberturas inferiores al 100%. 

% dentro de la ZEC. Superficie relativa que representa el 
valor anterior con respecto a la superficie total del lugar. 

Descripción 

Tomando como referencia la información oficial proporcionada por el MAGRAMA10, este apartado incluye una diagnosis 
sintética de cada tipo de hábitat en relación con los siguientes aspectos: 

 Fisionomía / estructura y dinámica. 

 Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión, obtenidos a partir de la siguiente información: 

- Factores bióticos y abióticos de mayor significación en la definición de la estructura, función y dinámica de cada 
tipo de hábitat. Si así se recoge en la bibliografía consultada, también se hace referencia a factores antrópicos 
cuya incidencia o ausencia puede ser determinante en la conservación del hábitat (ej. pastoreo, mantenimiento 
de actividad salinera, etc.). 

- Exigencias ecológicas de los distintos hábitats, siendo un aspecto clave sobre el que establecer las adecuadas 

medidas de gestión que garanticen un grado de conservación favorable de cada tipo de hábitat 
11

. 

Los factores ecológicos recogidos para cada hábitat se han tenido en cuenta en la determinación de objetivos operativos 
adecuados para alcanzar el grado de conservación favorable, así como primera aproximación en la definición de los 
indicadores de seguimiento (apartado 3.3 del Plan). 

Cuando así lo requiera, el Órgano Gestor de la ZEC deberá completar la información recogida en estas fichas consultando 
la fuente de referencia, para lo cual se recoge la cita bibliográfica en cada ficha; en esta fuente podrá profundizar en la 
caracterización ecológica de cada hábitat así como en los parámetros para evaluar su grado de conservación. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND12 

                                                                    
10 VV.AA., 2009. Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. 

Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 

11 Comisión Europea, 2000. Gestión de los espacios Natura 2000. Disposiciones del artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE 

sobre hábitat. 

12 Decisión de ejecución de la Comisión C(2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p. 39 
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Denominación del hábitat  

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global
13

 

XXXX14 

Cuánto se aleja de la 
definición del hábitat tipo 
según el Manual de 
Interpretación Europeo. 
Valores: A, excelente; B, 
buena; C, significativa; D, 
presencia no significativa. 

Proporción de superficie del 
hábitat en relación con la 
superficie total que ocupe en 
el territorio nacional de la 
región biogeográfica. 
Valores: A, 100 Ó p > 15 %; 
B, 15 Ó p > 2 %; C, 2 Ó p > 0 
% 

Grado de conservación 
de la estructura y de las 
funciones y posibilidad 
de restauración. 
Valores: A, excelente; 
B, buena; C, mediana o 
reducida 

Evaluación global del 
valor del lugar para 
la conservación del 
tipo de hábitat. 
Valores: A, excelente; 
B, bueno; C, 
significativo. 

2. Grado de conservación global 

El grado de conservación se describe como la evolución del Valor global del valor lugar para la conservación del hábitat, 
de acuerdo a la evaluación histórica de los FND. 

Observación: El análisis de los sucesivos FND de algunos hábitats muestra una marcada diferencia en la valoración del 
parámetro Superficie relativa antes y después de 2004, si bien ni los FND ni los informes del Artículo 17 recogen el motivo de 
tal variación. Las diferencias recogidas podrían deberse a un mayor conocimiento de los hábitats en el transcurso del 
tiempo. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones son aquellos factores que están actuando actualmente sobre el área o que lo han hecho durante el periodo 

de diagnóstico, mientras que las amenazas son factores que se espera que puedan actuar en el futuro
15

. 

Las presiones y amenazas a las que está sometido cada hábitat se han identificado a partir de información obtenido sobre 

el terreno. A cada presión y/o amenaza se le asigna un código estándar definido por la Unión Europea
16

. Asimismo, en 
función de la información disponible, se precisa su localización en distintos emplazamientos del hábitat. Las presiones se 
marcan con celdas de color rojo y las amenazas con celdas de color beige. 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza 

C01.01 Extracción de arena y grava   

Las presiones y amenazas y su afección a los factores ecológicos de los hábitats sirven de partida para el establecimiento 
de los objetivos operativos y las medidas de conservación, como así se detalla en el apartado 3 del Plan. 

4. Evolución y tendencia 

Esta información procede de los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Artículo 17 de 

la Directiva Hábitats, para el periodo 2007-2012. Los datos de tendencia recogidos en el informe hacen referencia 

fundamentalmente al parámetro superficie ocupada por el hábitat, en el conjunto de las Islas Baleares. 

Esta información es relevante para poder considerar la relevancia del hábitat a la coherencia de la Red Natura, según 
establece el artículo 3 de la Directiva 92/43. 

 

  

                                                                    
13 Este criterio sirve para evaluar el valor global del lugar desde el punto de vista de la conservación del tipo de hábitat 

considerado. Constituye una evaluación integrada de todos los criterios anteriores. Decisión de ejecución de la Comisión 

C(2011) 4892. DO L 198 de 30.07.2011, p.59 

14 FND editados y publicados por MAGRAMA (o antiguo MIMAM) en 2011, 2008, 2004, 2003 y 2001 

15 European Topic Centre on Biological Diversity, 2011. Assesment and reporting under Article 17 of the Habitats Directive. Explanatory 

Notes & Guidelines for the period 2007-2012. Final Draft. DG Environment, European Environment Agency (EEA) 

16 http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal (19/11/2013)  

http://bd.eionet.europa.eu/activities/Reporting/Article_17/reference_portal
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2.2.2. Evolución de los datos históricos de los FND 

Los diferentes FND consultados para la elaboración del presente apartado reflejan una evolución en la información contenida 

en relación a los hábitats presentes en la ZEC y ZEPA. Así la versión más actualizada no recoge algunos hábitats inicialmente 

incluidos, según se describe a continuación: 

 El FND que hizo público el Ministerio en 2003 (actualizada en 1999) y los anteriores, recogían los hábitats 6220 y 

9320. Con posterioridad a 2003 estos hábitats fueron eliminados en los sucesivos FND. 

 El FND que hizo público el Ministerio el 12/11/2001 (actualizada en 1999), recogía el hábitat 5334, posteriormente 

eliminados en los sucesivos FND. 
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2.2.3. Hábitat 1150* Lagunas costeras 

Hábitat 1150* ð Lagunas costeras 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

1,51 

% dentro de la ZEC 

0,10 

 

Descripción 

Existen tres tipologías de laguna costera: 

 Lagunas costeras y albuferas (Cuerpos, de agua próximos al mar, separado aparentemente del mar por una barra 
arenosa o de cantos cuya formación (carácter genético) está unida, o relacionada, con procesos de dinámica litoral, 
actuales o subactuales. 

 Deltas y llanuras de inundación. Se caracteriza por presentar un predominio de la dinámica fluvial sobre la acción 
litoral. 

 Salinas. Masas de agua costera modificadas por la acción antrópica para la extracción de la sal. Originariamente como 
cuerpo único, están divididas en muchos cuerpos de agua someros, alimentados de agua marina o salmuera, 
formando esteros que se denominan evaporadores, concentradores y cristalizadores dependiendo la salinidad de la 
salmuera. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión17: 

 Físico químicos: área del humedal y conectividad; profundidad media y relativa; extensión y uso del territorio en la 
cuenca vertiente y de las masas de agua subterránea relacionadas con la zona húmeda; aportes y salidas de agua 
subterránea; aportes de agua marina; concentración de nutrientes y materia orgánica; transparencia y turbidez; 
acidificación y pH. 

 Biológicos. Fitoplancton, micrófitos; estructura y composición de la comunidad ribereña. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C A A 

2008 B C A A 

2004 B C A A 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

B A A A 

                                                                    
17 Soria, J.M., Sahuquillo, M., 2009. 1150 Lagunas costeras (*). En: VV.AAAA., Bases ecológicas preliminares para la 

conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino. 70 p. 
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Hábitat 1150* ð Lagunas costeras 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

B A A A 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat, como así lo refuerza la evaluación 
histórica de los FND. No obstante, los datos reportados a partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie 
Relativa ocupada por el mismo, siendo desde entonces inferior al 2%. 

3. Presiones y amenazas 

 

Cód. UE Descripción Presión Amenaza 

A01 Cultivo 
  

A05 Ganadería y cría de animales (sin pastoreo) 
  

C01.05 Explotación salinera (abandono de la actividad) 
  

G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no-motorizados   

G01.08 Sobrevuelo aeronaves (fines recreativos)   

G05.01 Compactación por pisoteo   

H01 Contaminación de aguas superficiales   

H02 Contaminación de aguas subterráneas   

K01.01 Erosión   

 

 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.4. Hábitat 1310 Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

Hábitat 1310 ð Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

0,07 

% dentro de la ZEC 

0,005 

 

Descripción 

Este hábitat agrupa el conjunto de tipos de vegetación anual con Salicornia de las balsas salinas, presente en los saladares 
costeros. Coloniza suelos salinos, limo-arcillosos o arenosos, que temporalmente pueden estar inundados. Presenta dos 
aspectos muy diferentes según dominen especies carnosas o herbáceas. 

Las formaciones de quenopodiáceas anuales son de pequeña talla y de aspecto carnoso, colonizando suelos limosos que 
quedan en primera línea tras la retirada temporal del agua de las balsas. Por el contrario, las formaciones herbáceas 
dominadas por especies no carnosas, generalmente gramíneas, crecen en todo tipo de suelos salinos no evolucionados. 

Fisionomía / estructura: Hábitat dominado florísticamente y fisionómicamente por carnosas del género Salicornia o herbáceas 
anuales. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los estrictos requerimientos ecológicos, este hábitat agrupa asociaciones vegetales que 
corresponden a vegetación de tipo permanente, y no presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión18: 

 Salinidad-dinámica de inundación-humedad edáfica. 

Las alteraciones hidrológicas y las perturbaciones del sustrato (drenajes, dragados, compactación, deposición de áridos, etc.), 
dificultan enormemente la restauración. La herbivoría de ungulados puede afectar a las especies y al suelo (en especial durante 
las épocas de encharcamiento), aunque bien manejada puede contribuir a la dispersión de propágulos a zonas degradadas. 

Las variaciones de topografía (compactación, tránsito) perjudican los regímenes naturales de inundación, alterando el 
hábitat. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C A A 

2008 C C A A 

2004 C C A A 

Fichas MIMAM 2003. C A A A 

                                                                    
18 Espinar, J. L., 2009. 1310 Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados. En: VV.AAAA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 70 p. 
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Hábitat 1310 ð Vegetación halonitrófila anual sobre suelos salinos poco evolucionados 

Actualizado 1999 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

C A A A 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat, como así lo refuerza la evaluación 
histórica de los FND. No obstante, los datos reportados a partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie 

relativa ocupada por el mismo, siendo desde entonces inferior al 2%. 

3. Presiones y amenazas 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

A04 Pastoreo 

  C01.05 Explotación salinera 

  E01 Zonas urbanizadas 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  J02.11 Depósito de materiales de excavación. 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 

Según información obtenida por la Conselleria d´Agricultura, Medi Ambient i Territori, se trata de un hábitat en regresión 
dentro de la ZEC principalmente debido a la mala gestión de las actuaciones costeras. 
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2.2.5. Hábitat 1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 

Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

22,24 

% dentro de la ZEC 

1,54 

 

Descripción 

El hábitat prospera desde zonas bajas inundadas hasta zonas más elevadas bajo condiciones halófilas y encharcamiento 
irregular. Normalmente se encuentra en los bordes de los lagos y humedales costeros, sobre sustrato arenoso-limoso. El nivel 
de inundación y la salinidad pueden variar mucho según la posición topográfica, los afloramientos freáticos y la sequía estival. 

El hábitat agrupa el conjunto de pastos salinos mediterráneos. En las Islas Baleares, está presente en los marjales, saladares 
litorales, playas y zonas rocosas costeras. 

Fisionomía / estructura: Hábitat dominado florísticamente y fisionómicamente por juncos o por la familia de las 
Plantagináceas. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los estrictos requerimientos ecológicos, este hábitat agrupa asociaciones vegetales que 
corresponden a vegetación de tipo permanente, y no presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión19:  

 Período de inundación, humedad edáfica y salinidad: Es importante mantener la dinámica natural de drenado para el 
mantenimiento de la zonación y los patrones de sucesión. Presiones a evitar: alteración de régimen hídrico y de drenaje 
(diques asociados a ríos y estuarios, embalses, sobreexplotación acuíferos) y la introducción de gran cantidad de 
herbívoros, que pueden alterar la productividad, diversidad y patrones de sucesión en comunidades vegetales salinas 
costeras. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2008 C C A A 

2004 C C A A 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

C A A A 

Fichas MIMAM 12/11/2001. C A A A 

                                                                    
19 Espinar, J. L., 2009. 1410 Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi). En: VV.AAAA., Bases ecológicas preliminares 

para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino. 77p. 



 Plan Gestión Es Trenc-Salobrar de Campos 

 

28 

 

Hábitat 1410 - Pastizales salinos mediterráneos (Juncetalia maritimi) 

Actualizado 1999 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat. No obstante, los datos reportados a 
partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie relativa ocupada por el mismo, siendo desde entonces inferior 
al 2%. 

3. Presiones y amenazas 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

A04 Pastoreo     

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici, etc.     

E03.03 Vertido de residuos inertes (para la estabilización de caminos) 

  F03.01 Caza 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados     

G01.03 Vehículos motorizados 

  G05.01 Compactación por pisoteo     

J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico     

J02.11 Depósito de materiales de excavación     
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.6. Hábitat 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi) 

Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)  

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

61,94 

% dentro de la ZEC 

4,29 

 

Descripción 

Formaciones de arbustos y plantas perennes crasas propias de suelos húmedos salinos. El hábitat agrupa al conjunto de tipos 
de vegetación perenne leñosa arbustiva de los saladares, distribuido por todos los salobrares de las islas. Se trata de hábitats 
halófilos (o limitadamente halonitrófilos) de los marjales salinos, generalmente fangosos o inundados, durante gran parte del 
año (hasta niveles que determinan las tormentas de otoño e invernales). 

El sustrato es generalmente bastante compacto, limoso, a menudo grisáceo, con u horizonte negro de reducción en la 
superficie, que puede secarse y agrietarse en verano y presentar eflorescencias salinas. 

Fisionomía / estructura: Se trata de un matorral cerrado o sub-abierto, dominado florísticamente y fisonómicamente por 
especies fruticosas y suculentas de los saladares (entre otras de los géneros Arthrocnemum, Sarcocornia, Suaeda, Juncus). La 
cobertura suele ser bastante importante, especialmente si los suelos son muy salinos, y a veces puede cubrir extensiones de 
terreno grandes, en forma lineal o masiva. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los fuertes condicionamientos ecológicos de este hábitat, no presenta ninguna dinámica 
particular. Sin embargo, alteraciones en las condiciones de salinidad o en los niveles freáticos pueden originar mortalidad de las 
especies principales (Sarcocornia) o su expansión (Sarcocornia fruticosa y/o Juncus maritumus). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión20: 

 Salinidad y elevación del nivel freático. 

 Pastoreo. El pastoreo por parte de ungulados silvestres ejerce una gran influencia sobre estas formaciones vegetales, 
porque puede afectar a la regeneración de zonas alteradas y restauradas. 

 Alteraciones hidrológicas y del sustrato. Modificaciones en la dinámica de inundación y de humedad edáfica pueden 

ocasionar cambios importantes en la composición de estas comunidades. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A A 

2008 A C A A 

2004 A C A A 

                                                                    
20 Espinar, J. L., 2009. 1420 Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi). En: VV.AA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 96 p. 
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Hábitat 1420 ð Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)  

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

A A A A 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

A A A A 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

La evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat. No obstante, los datos reportados a 
partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie relativa ocupada por el mismo, siendo desde entonces inferior 
al 2%. 

3. Presiones y amenazas 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

A04 Pastoreo     

D01.01 Sendas, pistas, carriles bici, etc.     

E01 Zonas urbanización     

F03.01 Caza 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados     

G01.03 Vehículos motorizados     

G05.01 Compactación por pisoteo 

  J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico (gral.)     

J02.11 Depósito de materiales de excavación.     
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.7. Hábitat 1510* Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) 

Hábitat 1510* - Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia)  

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

16,10 

% dentro de la ZEC 

1,22 

 

Descripción 

Hábitat genérico que agrupa diferentes tipos de vegetación perenne con Limonium sp. sobre sustratos temporalmente saturados 
de sales, aunque no inundados, que generalmente durante la sequía estival forman una costra salina. Se desarrolla en las áreas 
del límite de influencia de las inundaciones salinas de los saladares, sobre sustratos areno-arcillosos o gravosos, más o menos 
compactados y secos. Hábitat representativo de la región mediterránea, con una distribución muy limitada.  

Fisionomía / estructura: Se presenta como matorral bajo y abierto, con una altura que no supera los 50 cm. Fisionómicamente 
está dominado por la floración, a menudo masiva de los Limonium. 

Dinámica de la vegetación: Debido a los fuertes condicionamientos ecológicos de este hábitat con vegetación permanente, no 
presenta ninguna dinámica particular. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión21: 

 Período de inundación, humedad edáfica y salinidad. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C A A 

2008 B B A A 

2004 B C A A 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

B A A A 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

B A A A 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

                                                                    
21 De la Cruz, M., 2009. 1510 Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia) (*). En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares para 

la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino. 78 p. 



 Plan Gestión Es Trenc-Salobrar de Campos 

 

32 

 

Hábitat 1510* - Estepas salinas mediterráneas (Limonietalia)  

La evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat. No obstante, los datos reportados a 
partir de 2004 muestran una disminución gradual de la Superficie relativa ocupada por el mismo, hasta un valor inferior al 2% 
de acuerdo con el último FND.  

3. Presiones y amenazas 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

C01.05.01 Abandono de la actividad salinera 

  E01 Zonas urbanizadas 

  E03 Vertidos 

  F03.01 Caza 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados 

  G01.03 Vehículos motorizados 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  J02.05 Modificación del funcionamiento hidrológico 

  J02.11 Depósito de materiales de excavación 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.8. Hábitat 2110 Dunas móviles embrionarias 

Hábitat 2110 ð Dunas móviles embrionarias  

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

0,59 

% dentro de la ZEC 

0,04 

 

Descripción 

El hábitat está constituido por acumulaciones arenosas incipientes de escasa altura con vegetación pionera (geófitos y 

hemicriptófitos) que representan los primeros estadios de construcción de los sistemas dunares. Se localiza entre la playa alta 

y el cordón dunar, en estaciones ubicadas inmediatamente en contacto superior con la vegetación anual primera colonizadora 

de las acumulaciones costeras de materia orgánica (Hábitat 1210) o con playa sin vegetación. Los sustratos son arenosos de 

granulometría variada y muy cargados de sales. Ocasionalmente, durante las tormentas pueden ser bañados por las olas. 

Las condiciones ecológicas del hábitat reducen drásticamente el número de especies con capacidad de prosperar y colonizar. 

A pesar de todo, representa una fase determinante del desarrollo de toda la secuencia del sistema dunar. 

Fisionomía / estructura: La vegetación es herbácea y está dominada por gramíneas de tamaño medio. La variabilidad de la 

vegetación está ligada a la salinidad del suelo: cuando es elevada, domina la comunidad Cypero mucronati-Agropyretum juncei, 

mientras y cuando es menor, la de la cizaña de playa (Elymus farctus). Presenta un único estrato y un recubrimiento no muy 

elevado. Inicialmente se desarrolla linealmente o en una franja más o menos continua. No obstante, la alteración antrópica de 

las dunas determina su fragmentación y su desarrollo en forma de masas aisladas, en áreas más alejadas al mar. Las especies 

representativas son Cyperus mucronatus, Elymus farctus, Euphorbia peplis, Medicago marina, Pancratium maritimum y Sporobolus pungens. 

La densidad y vitalidad de Elymus farctus son los mejores indicadores del grado de conservación; cuando el medio se altera por 

pisoteo se favorece la entrada de especies pioneras, como Cakile marítima, Eryngium maritimum o Salsola kali, que pueden ser 

utilizadas también como indicadores del estado de la comunidad. 

Dinámica de la vegetación: La inestabilidad del sustrato arenoso hace que el hábitat se remodele durante y después de las 

tormentas invernales y que pueda recibir nuevas aportaciones de arena y restos orgánicos. En los lugares con aportaciones 

eólicas regulares la comunidad de grama de dunas puede evolucionar hacia el barronar (Comunidad de Ammophila arenaria). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión22: 

 Existencia de material sedimentario excedentario. 

 Junto con la acción del viento, la vegetación desempeña una labor de gran importancia en la génesis, crecimiento y 

estabilización de las dunas (actuando como obstáculo), principalmente en el desarrollo de la duna secundaria, frontal 

o delantera. 

 Los animales también tienen importancia en el desarrollo o desaparición de los embriones, ya que pueden destruir la 

vegetación que los sustenta (herbívoros, ganado caprino) o puede excavarlas directamente (roedores, conejos) 

                                                                    
22 Gracia, F., Hernández L., Hernández, A. I., Sanjaume, E. & Flor, G., 2009. 2110 Dunas móviles embrionarias. En: VV.AA., 

Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 54 p. 
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Hábitat 2110 ð Dunas móviles embrionarias  

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C B B 

2008 C C B B 

2004 C C B B 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

C B B B 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

C B B B 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

B C B B 

2. Grado de conservación global 

De acuerdo con los FND, la evaluación global del lugar apunta a que es bueno para la conservación favorable del hábitat. No 

obstante, los datos reportados a partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie relativa ocupada por el 

mismo, siendo desde entonces inferior al 2%. Las presiones y amenazas detectadas podrían ser causa de su deterioro, por lo 

que se considera necesario profundizar en el conocimiento de su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas que afectan a este hábitat se dan de forma generalizada en todos los hábitats que conforman el 

sistema dunar de Es Trenc (2110, 2120, 2190, 2210, 2230, 2240, 2250 y 2260). Destacan: la elevada frecuentación, 

responsable de un exceso de movilidad de la arena y eutrofización; las instalaciones fijas (quioscos y restaurantes), por su 

destrucción directa del hábitat y el aumento de la presencia de visitantes; el tráfico de vehículos a motor en los accesos o por 

el propio sistema dunar (quads); el aparcamiento disperso de vehículos en los accesos a las playas; el tránsito peatonal, a 

caballo o en bicicleta no regulado, que aumenta la movilidad de la arena y la eutrofización; la disposición de elementos 

temporales (tumbonas y sombrillas y elementos náuticos); el tránsito de maquinaria para la limpieza de la playa y el vaciado 

de papeleras; el allanamiento de las playas; la retirada de posidonia acumulada, comúnmente realizada de forma mecánica, 

por su repercusión sobre el sedimento arenoso y la materia orgánica que sustenta la cadena trófica intermareal (en el hábitat 

2110 impide, además, el desarrollo de las dunas embrionarias al retirar los nuevos plantones); la presencia de plantas 

exóticas (Carpobrotus edulis), que compiten con la vegetación natural. Son amenazas importantes la extracción de áridos, la 

modificación de la dinámica sedimentaria litoral por la construcción de espigones, así como los acondicionamientos turísticos 

y portuarios o la urbanización del litoral. 

De las presiones apuntadas la retirada de posidonia con el empleo de maquinaria pesada, se apunta como la causa principal 

de la pérdida de sedimentos de la playa y el retroceso de la línea de costa, originando asimismo la aparición de morfologías 

erosivas tipo blowout en el cordón de foredunes  
23

 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

C01.01.02 Eliminación de materiales de playa 

  D03.03 Construcciones marinas 
  

                                                                    
23 Martín-Prieto, J.A., Roig-Munar, F.X., Rodriguez-Perea, A. y Pons, G.X. Evoluci· de la l²nea de costa de la platja dões Trenc. 

Inédito 

Servera, J., Rodríguez-Perea, A., Martín-Prieto, J.A. (2007). El sistema playa-duna de Es Trenc (Bahía de Campos), dins 

Fornós, J.J i Gómez-Puyol, L. (edits.) Geomorfología litoral: Migjorn i Llevant de Mallorca. Mon. Soc. Hist. Nat. Balears, 15: 105-

125. 
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Hábitat 2110 ð Dunas móviles embrionarias  

E03 Vertidos 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados 

  G01.03 Vehículos motorizados 

  G02.10 Otras instalaciones para el ocio/deporte 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  G05 Otras intrusiones y perturbaciones humanas: retirada de restos con maquinaria 

  I01 Invasión del medio por especies alóctonas 

  J02.12 Diques, muros de contención, playas artificiales, etc.  

  K02.02 Acumulación de materia orgánica 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 

2007-2012, ponen de manifiesto la tendencia decreciente del hábitat. Según el informe, el hábitat se ve afectado 

desfavorablemente por la frecuentación, que genera un pisoteo o un exceso de movilidad de la arena. Asimismo se produce 

una gran vulnerabilidad en razón de la artificialización y la modificación de la dinámica sedimentaria litoral, así como la 

destrucción directa por acondicionamientos turísticos, portuarios o urbanísticos. 

Se produce una regresión intensa del hábitat en los lugares más frecuentados. 

De acuerdo con la información obtenida por la Conselleria d´Agricultura, Medi Ambient i Territori en los hábitats de la ZEC, 

se produce una regresión intensa de este hábitat en los lugares más frecuentados debido a su fragmentación. 
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2.2.9. Hábitat 2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 

Hábitat 2120 ð Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

4,96 

% dentro de la ZEC 

0,34 

 

Descripción 

Hábitat muy representativo de los sistemas dunares que se agrupa dentro del tipo de vegetación perenne del reverso marítimo y 
zona culminal de las dunas costeras. El sustrato que ocupa es arenoso fino-grueso, esencialmente mineral a veces mezclado con 
restos orgánicos secos (Posidonia) o de conchas y sometido a la acción directa del viento, nieblas y sprays marítimos. Para su 
desarrollo precisa de aportaciones y movimientos abundantes de arena. Se forma en contacto con los hábitats 2110, 1210, o 
con la playa desnuda. 

Fisionomía / estructura: La vegetación está muy adaptada y se ve favorecida por el derrumbe regular ligado a la acción eólica. 
Presenta un desarrollo en forma de franja más o menos continua o segmentada. La vegetación es herbácea, abierta y está 
dominada por especies vivaces, formando un solo estrato, con recubrimientos variables normalmente poco elevados. Las dunas 
más altas están dominadas por barrón (Ammophila arenaria subsp. australis) y las más bajas por la grama de playa (Sporobolus 
pungens), otras bulbosas como el nardo marino (Pancratium maritimum) y vivaces como el cardo marino (Eryngium maritimum). 
También pueden aparecer Calystegia soldanella y Euphorbia paralias. 

Dinámica de la vegetación: Debido al carácter móvil del sustrato, especialmente por las tormentas invernales, este hábitat no 
suele presentar una dinámica particular. Sólo en algunos lugares se puede observar una evolución degradativa que favorece los 
pastos anuales de carácter psamófilo Malcomietalia-Cutandietalia maritimae (Hábitat 2230). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión
24

: 

Junto con la acción del viento, la vegetación desempeña una labor de gran importancia en la génesis, crecimiento y estabilización 
de las dunas, principalmente en el desarrollo de la duna secundaria, frontal o delantera. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 B C B B 

2008 B B B B 

2004 B C B B 

Fichas MIMAM 2003. B B B B 

                                                                    
24 Gracia, F. J., 2009. 2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas). En: VV.AA., Bases ecológicas 

preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 48 p. 
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Hábitat 2120 ð Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas) 

Actualizado 1999 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

B B B B 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

B C B B 

2. Grado de conservación global 

De acuerdo con los FND, la evaluación global del lugar es bueno para la conservación favorable del hábitat. No obstante, los 
datos reportados a partir de 2004 muestran una evolución hasta alcanzar una Superficie relativa inferior al 2%, según el FND más 
actualizado. Las presiones y amenazas detectadas podrían ser causa de su deterioro, por lo que se considera necesario 
profundizar en el conocimiento de su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas de este hábitat son, de forma generalizada, las mismas que tienen lugar en todos los hábitats que 
conforman el sistema dunar de Es Trenc, que incluye los hábitats 2110, 2120, 2190, 2210, 2230, 2240, 2250 y 2260. 

Las agresiones mecánicas provocadas en el frente dunar y la eliminación de la vegetación que le es propia son la causa más 
directo de su degradación. A ello contribuye notablemente la elevada frecuentación y la retirada mecánica de las acumulaciones 
de restos de posidonia acumulados sobe la playa. 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

C01.01.02 Eliminación de materiales de playa 

  D03.03 Construcciones marinas 
  

E01.03 Urbanización dispersa 

  E03 Vertidos 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados 

  G01.03 Vehículos motorizados 

  G02.10 Otras instalaciones para el ocio/deporte 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  G05 Otras perturbaciones humanas: retirada restos maquinaria 

  I01 Invasión del medio por especies alóctonas 

  J02.12 Diques, muros de contención, playas artificiales, etc.  

  K02.02 Acumulación de materia orgánica 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 

2007-2012, ponen de manifiesto la tendencia estable del hábitat. Según el informe, el hábitat ha entrado en fuerte regresión por 

causa de la frecuentación, que genera pisoteo y un exceso de movilidad de la arena. Asimismo se produce una muye elevada 

vulnerabilidad en razón de la artificialización y la modificación de la dinámica sedimentaria litoral, así como la destrucción 

directa de los hábitats dunares con finalidad turística o por contaminación de suelos y agua. 

Se pierde calidad, si bien la superficie de este hábitat parece estable. 
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2.2.10. Hábitat 2190 Depresiones intradunales húmedas 

Hábitat 2190 ð Depresiones intradunales húmedas 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 
No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su 
presencia en la ZEC 

Descripción 

Zonas deprimidas en el interior de los cordones dunares litorales, con influencia constante del agua edáfica o incluso del 
embalse temporal o permanente. 

Corresponde a una vegetación que se desarrolla en las depresiones intradunales, sobre sustrato arenoso o areno - limoso muy 
permeable, pero que se puede embalsar durante períodos variables de tiempo, con aguas dulces o algo salobres. En los 

lugares más secos no es raro que en la superficie de los suelos aparezcan concreciones carbonatadas e incluso eflorescencias 
salinas. 

Fisionomía y estructura: Se presentan formaciones herbáceas, de 0,3 a 1 m de altura, generalmente en un solo estrato, que 
forman pastos o juncales en las partes más bajas de las depresiones intradunales. Un número importante de las especies más 
vistosas florecen desde la segunda mitad de la primavera (Ophrys, Orchis) hasta bien entrado el verano (Blackstonia perfoliat, 
Centaurium , Linum maritimum) 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión25: 

 Movimiento natural de los complejos de cordones dunares, dando lugar a la formación de depresiones. La presencia 
de vegetación en las dunas es necesaria para que el viento no excave más fácilmente y deteriore el hábitat; esto mismo 
sucede si las dunas aparecen fragmentadas. 

 La formación de las depresiones interdunares y su mantenimiento dependen de la alimentación hídrica subterránea y 
de su calidad. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 D - - - 

2008 D - - - 

2004 No incluido 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

No incluido 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

No incluido 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 

Actualizado 1999 
No incluido 

2. Grado de conservación global 

El grado de conservación del hábitat no se indica en los FND, dado que la representatividad está evaluada como presencia no 
significativa, lo que viene reforzado por el hecho de no disponer de cartografía al a escala de este trabajo. 

3. Presiones y amenazas 

No se dispone de información detallada sobre presiones y amenazas para este hábitat. De hecho, en la cartografía elaborada 
por la Universidad de les Illes Balears en 2007 (UIB, 1:15.000), no se recoge ninguna comunidad vegetal dentro de la ZEC que 
se corresponda con este hábitat. 

                                                                    
25 Gracia Prieto, F. J., 2009. 2190 Depresiones intradunares húmedas. En: VV.AAAA., Bases ecológicas preliminares para la 

conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 

y Marino. 50 p. 
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Hábitat 2190 ð Depresiones intradunales húmedas 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. El informe precisa esta 
información aludiendo a la reducida superficie que ocupa este hábitat y a una tendencia regresiva del mismo debido 
principalmente a: intensos usos turísticos (ciclismo, senderismo, hípica), vertidos de materiales inertes, contaminación del 
suelo y muy especialmente urbanización. Por otro lado la excesiva movilización de la arena de los primeros frentes dunares y la 
destrucción de los sabinares puede provocar el derrumbe del hábitat y su consecuente destrucción. 

El informe concluye que se pierde calidad, pero la superficie del hábitat parece estable. 
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2.2.11. Hábitat 2210 Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

Hábitat 2210 ð Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

2,18 

% dentro de la ZEC 

0,15 

 

Descripción 

Dunas fijas, terciarias o grises de costas mediterráneas, con sustratos fijos o semifijos, colonizadas por vegetación de porte 
bajo que no evoluciona hacia otra de mayor porte y madurez por la influencia persistente del viento marino. Este hábitat 
prospera en situaciones de trasduna y suele formar la tercera parte dunar, entre la vegetación de la duna móvil (de barrón ð
Ammophila arenaria- o de Elymus farctus) y los matorrales u otros tipos de vegetación arbustiva del litoral arenoso. Se desarrolla 
sobre sustratos arenosos móviles semi-estabilizados de granulometría variable (desde arena fina hasta pequeñas gravas), más 
o menos enriquecidos en materia orgánica y restos de conchas. 

Fisionomía y estructura: Este hábitat se agrupa dentro de un tipo de vegetación especializada que encuentra las condiciones 
adecuadas en los arenales poco móviles situados detrás de la primera línea de dunas. Formado por matorrales de poca altura, 
semiabiertos, monoestratificados, dominados por caméfitos a menudo asociados a diversas especies herbáceas vivaces o 
anuales. El tapiz vegetal no presenta nunca un recubrimiento total. En su óptimo la comunidad se muestra como un matorral 
de Crucianella maritima, por alteración puede subir la cobertura de Helichrysum stoechas. 

Dinámica de la vegetación: En situación de antropización, el hábitat se degrada o destruye por eliminación de la vegetación 
que le es propia, y por su sustitución por pastos nitrófilos o por colonización de especies ajenas. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión26: 

 La presencia de vegetación es un factor clave para la estabilización de estas dunas semifijas. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2008 C B A A 

2004 C C A A 

Fichas MIMAM 2003. 

Actualizado 1999 
C A A A 

Fichas MIMAM 12/11/2001. C A A A 

                                                                    
26 Gómez-Serrano, M. Á. & Sanjaume, E., 2009. 2210 Dunas fijas del litoral del Crucianellion maritimae. En: VV.AAAA., Bases 

ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 67 p. 
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Hábitat 2210 ð Dunas fijas de litoral del Crucianellion maritimae 

Actualizado 1999 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

De acuerdo con los FND, la evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat. No obstante, 
los datos reportados a partir de 2004 muestran una disminución gradual de la Superficie relativa ocupada por el mismo, 
siendo actualmente inferior al 2% según se recoge en el FND más actual. Se considera necesario profundizar en el 
conocimiento de su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas de este hábitat son, de forma generalizada, las mismas que tienen lugar en todos los hábitats que 
conforman el sistema dunar de Es Trenc, que incluye los hábitats 2110, 2120, 2190, 2210, 2230, 2240, 2250 y 2260. 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

C01.01 Extracción de arena y grava 

  C01.01.02 Eliminación de materiales de playa 

  D03.03 Construcciones marinas 
  

E03 Vertidos 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados 

  G01.03 Vehículos motorizados 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  G02.10 Otras instalaciones para el ocio/deporte 

  G05 Otras perturbaciones humanas: retirada de restos con maquinaria 

  I01 Invasión del medio por especies alóctonas 

  J02.12 Diques, muros de contención, playas artificiales, etc.  

  K01.01 Erosión 

  K02 Evolución biocenótica, sucesión 

  K02.02 Acumulación de materia orgánica 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 
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2.2.12. Hábitat 2230 Dunas con céspedes del Malcomietalia 

Hábitat 2230 ð Dunas con céspedes del Malcomietalia 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

0,45 

% dentro de la ZEC 

0,03 

 

Descripción 

Hábitat formado por comunidades vegetales anuales de desarrollo primaveral de talla pequeña que ocupan los claros y 
depresiones existentes entre el conjunto de dunas móviles (Hábitat 2120) y semifijas (Hábitat 2210) con Malcolmia lacera, M. 
ramosissima, Evax astericiflora, E. lusitanica, Anthyllis hamosa o Linaria pedunculata. 

Se desarrolla sobre sustratos arenosos, esencialmente minerales, de granulometría variada y poca movilidad. Se extiende por 
la mayoría de costas sedimentarias arenosas del litoral mediterráneo. Además requiere una muy escasa o nula influencia de la 
maresía, hasta el punto que muchas veces la asociación sólo se instala por el lado a sotavento de los montículos arenosos con 
matorrales y tomillares asentados en esta parte del sistema dunar. En las zonas con gran acumulación de materia orgánica en 
la superficie (bajo pinos o sabinas) la asociación no se presenta, posiblemente por la dificultad de las semillas para alcanzar el 
suelo e iniciar su desarrollo. 

Triplachne nitens puede usarse como indicador de alteración, aunque cuando esta es más intensa Cakile maritima puede 
instalarse, siendo de gran utilidad para caracterizar los aspectos más degradados de la comunidad. 

Destacar la presencia de la especie Silene sericea var baleárica por su gran singularidad. 

Fisionomía / estructura: Vegetación herbácea baja, abierta, de un solo estrato y dominada por especies anuales con un 
recubrimiento bajo. 

Dinámica de la vegetación: Sustrato más estable que el de las dunas móviles. Comunidades efímeras que evolucionan hacia 
variantes más estables colonizadas por caméfitos o nanofanerófitos de mayor porte, y dan paso a dunas semifijas (2120), fijas 
con vegetación esclerófila (2260), con Juniperus (2250*) o con bosques de diferentes especies de pinos (2270*). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión
27

: 

La extensión de este hábitat depende de la superficie de los claros presentes (modulados por la fuerza del viento) y la 
presencia de materia orgánica en el sustrato. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A C A A 

2008 A C A A 

2004 A C A A 

Fichas MIMAM 2003. A A A A 

                                                                    
27 Gómez-Serrano, M. Á., & Sanjaume, E., 2009. 2230 Dunas con céspedes de Malcolmietalia. En: VV.AA., Bases ecológicas 

preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio 

Ambiente, y Medio Rural y Marino. 63 p. 
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Hábitat 2230 ð Dunas con céspedes del Malcomietalia 

Actualizado 1999 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

A A A A 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

A C A A 

2. Grado de conservación global 

De acuerdo con los FND la evaluación global del lugar es excelente para la conservación favorable del hábitat. No obstante, 
los datos reportados a partir de 2004 muestran una fuerte disminución de la Superficie relativa ocupada por el mismo, siendo 
desde entonces inferior al 2%. Se considera necesario profundizar en el conocimiento de su grado de conservación. 

3. Presiones y amenazas 

Las presiones y amenazas de este hábitat son, de forma generalizada, las mismas que tienen lugar en todos los hábitats que 
conforman el sistema dunar de Es Trenc, que incluye los hábitats 2110, 2120, 2190, 2210, 2230, 2240, 2250 y 2260. 

Cód. UE Descripción 
Extensión ocupada por 

el hábitat 

C01.01.02 Eliminación de materiales de playa 

  D03.03 Construcciones marinas 
  

E01.03 Urbanización dispersa 

  E03 Vertidos 

  G01.02 Senderismo, equitación y vehículos no motorizados 

  G01.03 Vehículos motorizados 

  G02.10 Otras instalaciones para el ocio/deporte 

  G05.01 Compactación por pisoteo 

  G05 Otras perturbaciones humanas: retirada de restos con maquinaria 

  I01 Invasión del medio por especies alóctonas 

  J02.12 Diques, muros de contención, playas artificiales, etc.  

  K02.02 Acumulación de materia orgánica 

  
 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 

Este hábitat se encuentra en clara regresión en los lugares frecuentados, en especial las zonas más cercanas a las playas por 
efecto del pisoteo. Asimismo se produce destrucción por rellenos, acumulación de desechos, urbanización litoral o 
acondicionamientos turísticos. 

A pesar de mantener actualmente la superficie estable, el hábitat se fragmenta y se eutrofiza. 
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2.2.13. Hábitat 2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales 

Hábitat 2240 ð Dunas con céspedes de Brachypodietalia y de plantas anuales 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 
No cuenta con cartografía reciente. Se propone verificar su 
presencia en la ZEC 

Descripción 

Comunidades vegetales anuales de desarrollo primaveral efímero, que colonizan los claros y depresiones existentes entre otros 
conjuntos de dunas fijas o semifijas, desarrolladas sobre arenas que provienen de la erosión de materiales básicos, 
frecuentemente calcáreos, con especies pertenecientes al Brachypodium. Este hábitat sólo se encuentra en determinadas zonas, 

a menudo no alejadas del salobrar o sobre suelos desarrollados sobre dunas fósiles. 

Fisionomía / estructura: Estas comunidades dunares constituyen formas empobrecidas de las típicas. Se presentan bajo dos 
aspectos : prados de heno reojo (Brachypodium ramosum) y pastos de pan seco (Plantago albicans). El primero forma prados, de 
aspecto graminoides, de 10-30 cm de altura, en el que se integran algunos terófitos y caméfitos. A menudo crecen en los 
claros de las formaciones arbustivas o boscosas con las que suelen formar mosaico. Las segundas suelen formar rodales con 
predominancia de las motas bajas y blancas de pan seco, especie fuertemente alelopáticos que dificulta mucho el desarrollo 
de otras especies . Generalmente predomina en los bordes de caminos, lugares transitados y pastoreados. 

Aunque presenta poca diversidad destaca una notable riqueza en orquídeas, especialmente en los lugares más húmedos, a 
menudo en contacto o cerca de las depresiones dunares. 

Dinámica de la vegetación: La comunidad de céspedes del Brachypodietalia evoluciona progresivamente hacia formas más 
estables a medida que la movilidad del sustrato se atenúa y aumenta la estructuración del suelo. Van apareciendo caméfitos 
más propios del Crucianellion (hábitat 2210) y posteriormente arbustos de porte más elevado como Halimium halimifolium, 
especie característica del hábitat 2260 Dunas con vegetación esclerófila de Cisto-Lavanduletalia. Las zonas más despejadas son 
colonizadas por céspedes del Malcomiletalia (hábitat 2230). 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión
28

: 

 El sustrato es considerablemente más estable que el de las formaciones de dunas móviles. La extensión de estos 
ambientes depende, por tanto, de la superficie de los claros presentes que se ven modulados por la fuerza del viento. 

 Se trata de comunidades efímeras que evolucionan hacia variantes más estables, condicionadas por la acción del 
viento de las playas donde se asienta, que determinan la progresiva disminución de la movilidad del sustrato y el grado 
de enriquecimiento del suelo con materia orgánica. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 C C A A 

2008 C C A A 

2004 No incluido 

Fichas MIMAM 2003. 

Actualizado 1999 
No incluido 

Fichas MIMAM 12/11/2001. 
Actualizado 1999 

No incluido 

Fichas MIMAM 13/11/2001. 
Actualizado 1999 

No incluido 

2. Grado de conservación global 

Según el FND del 2011 el grado de conservación del hábitat es excelente. 

                                                                    
28 Gómez-Serrano, M.Á. & Sanjaume, E., 2009. 2240 Dunas con céspedes del Brachypodietalia y de plantas anuales. En: VV.AA., 

Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: 

Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. 59 p 
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Hábitat 2240 ð Dunas con céspedes de Brachypodietalia y de plantas anuales 

Sin embargo existen discrepancias entre lo expuesto el FND y la cartografía más actualizada disponible para este hábitat en el 
espacio (UIB, 1:15.000), ya que no recoge ninguna comunidad vegetal en el ámbito de la ZEC. Por ello se considera 
prioritario abordar la realización de estudios que permitan conocer con exactitud su grado de presencia y su localización 
exacta. 

3. Presiones y amenazas 

No se dispone de información detallada sobre presiones y amenazas para este hábitat. De hecho, en la cartografía elaborada 
por la Universidad de les Illes Balears en 2007 (UIB, 1:15.000), no se recoge ninguna comunidad vegetal dentro de la ZEC que 
se corresponda con este hábitat. 

4. Evolución y tendencia 

Los datos recogidos en el Informe de las Islas Baleares sobre la aplicación del Art. 17 de la Directiva Hábitats para el periodo 
2007-2012, ponen de relieve el carácter estable a corto y largo plazo de este tipo de hábitat. 

  



 Plan Gestión Es Trenc-Salobrar de Campos 

 

46 

 

2.2.14. Hábitat 2250* Dunas litorales con Juniperus spp. 

Hábitat 2250* ð Dunas litorales con Juniperus spp. 

Localización en Es Trenc ð Salobrar de Campos 

 

Superficie total (ha) 

383,87 

% dentro de la ZEC 

26,61 

 

Descripción 

Matorrales esclerófilos o laurifolios de los cordones dunares más estabilizados de la parte interna de las dunas grises o de los 
claros de sabinares y pinares. 

Este hábitat se desarrolla en las dunas fósiles, sobre suelos arenosos, a menudo de color ocre. La insolación, la sequía estival y 
la oligotrofia los suelos favorece que no sean desplazados por otros tipos de vegetación. 

Fisionomía / estructura: La vegetación corresponde a matorrales de altura y densidad diversas, de jarales o matorrales 
relativamente altos (1,50 m), subabiertos, hasta tomillares bajos (0,3 m). Cuando las maquias o pinares predominan en las 
dunas, este hábitat se desarrolla en los claros y en los bordes de los arbustos. 

La comunidad de plantas característica contiene Juniperus phoenicea ssp. turbinata, J. macrocarpa, J. navicularis, J. communis y J. 
oxycedrus. 

Dinámica de la vegetación: Este hábitat está sujeto a fuertes cargas de spray salino y a un sustrato arenoso móvil con poca 
capacidad de retención de agua y nutrientes, aspectos que dificultan la evolución a otro tipo de hábitat. 

Factores ecológicos susceptibles de ser modificados con la gestión
29

: 

El rasgo más distintivo de las dunas costeras es su conexión con el mar y el impacto del sistema marítimo sobre el clima dunar. 
La vegetación costera presenta en un microcosmos los efectos del viento, la sequía, la sal, la erosión, el enterramiento y 
cambios de pH, interactuando sobre comunidades vegetales muy próximas. Entre las variables ambientales, pueden 
considerarse el depósito de spray salino, la movilidad del sustrato y la insolación como característicos del ecosistema dunar 
sobre el que se asienta este tipo de hábitat. 

Análisis del grado de conservación del hábitat en el lugar 

1. Evolución de la evaluación del lugar según los FND 

Año Representatividad Superficie relativa Conservación Global 

2011 A B A A 

2008 A B A A 

2004 A B A A 

Fichas MIMAM 2003. 
Actualizado 1999 

A A A A 

                                                                    
29 Muñoz, J.C. & Gracia, F.J., 2009. 2250 Dunas litorales con Juniperus spp. (*). En: VV.AA., Bases ecológicas preliminares para 

la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 

Rural y Marino.61 p 








































































































































































































